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Firmado Por: 

JENNY CAROLINA GOMEZ LARA SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CHIVATA 

INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 

Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 14-Oct.-2020 al despacho estas 

diligencias presentes digitalmente 

en la plataforma OneDrive del 

juzgado, informando: 

Fecha salida Decisión 

1 14-OCT.-2020 151874089001-

2020-0019-00 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
BANCOLOMBIA  

DAVID 

NICOLAS 

PÉREZ 

RODRÍGUEZ  

1. Que el 07-Oct.-2020 Fue 

radicada demanda. 
20-Oct.-2020 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la 
presente actuación judicial.   
SEGUNDO.- ABSTENERSE, por lo pronto, de 
autorizar litigar.  
TERCERO.- INADMITIR la demanda presentada 
a favor de la parte aquí ejecutante.  
CUARTO.- ORDENAR a la parte ejecutante 
subsanar la demanda en los términos del Art.90 del 
C.G. del P. (5 días), so pena de rechazo.  

DIFERIR la resolución de la petición de medida 
cautelar para cuando la demanda sea debidamente 
subsanada.  

2 14-OCT.-2020 151874089001-

2020-0020-00 
VERBAL  

SERGIO FERNANDO 

SUAREZ GIL 

NAIRO BERNAL 

ÁLVAREZ – 

MARÍA 

OLIVERIA 

GAMBA 

CIPAMOCHA 

1. Que el 07-Oct.-2020 Fue 

radicada demanda con solicitud de 

medidas.  
20-Oct.-2020 

Primero: AVOCAR el conocimiento de la demanda 
con pretensión indemnizatoria. Segundo: 
DENEGAR por lo pronto, el reconocimiento del 
abogado que presentó la demanda. Tercero: 
INADMITIR la demanda aquí tramitada. Cuarto: 
ORDENAR a la parte accionante subsanar la 
aludida demanda dentro del término establecido en 
la ley para tal efecto. Quinto: DENEGAR la petición 
de medida cautelar deprecada por la parte 
accionante. 
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